
  

 

 

 

D.5.1 Publica en sus páginas de Internet a más tardar el último día hábil de abril su 

Programa Anual de Evaluaciones, así como las metodologías e indicadores de desempeño 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 



  

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 

 



  

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


